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SECCIÓN PRIMERA: Pueblos Indígenas. Ámbito de aplicación y alcances 
 
 
Artículo I.   
 

1. La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas se aplica a 
los pueblos indígenas de [los Estados de] las Américas.  
 

2. La autoidentificación como pueblos indígenas será criterio fundamental para 
determinar a quienes se aplica la presente Declaración. [Los Estados deberán asegurar el respeto del 
derecho a la autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, conforme a las 
instituciones propias de cada pueblo indígena.] 
  
 
Artículo II.  
 

Los Estados reconocen y respetan el carácter multiétnico y pluricultural [y multilingüe] de 
sus sociedades. 
 
 
Artículo III. 
 

[Al interior de los Estados se reconoce el derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas, en virtud del cual pueden definir sus formas de organización y promover su desarrollo 
económico, social y cultural.] 
  
 
Artículo IV.  
  

[Nada en esta Declaración se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna 
encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia política de los Estados, ni otros principios contenidos en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos.] 
 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA: Derechos Humanos y Derechos Colectivos 
 
Artículo V. Plena vigencia de los derechos humanos  
 

[Los pueblos y las personas] indígenas tienen derecho al goce pleno y efectivo de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos en la Carta de la OEA, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y [, cuando corresponda,] la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, [el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo] 
[, así como] y otros [principios, normas e] instrumentos internacionales [y regionales] de derechos 
humanos. Nada en esta Declaración puede ser interpretado en el sentido de limitar, restringir o negar 
en manera alguna esos derechos, o en el sentido de autorizar acción alguna que no esté de acuerdo 
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con los principios [, normas e instrumentos] del derecho internacional, incluyendo el de los derechos 
humanos. 
 
 
Artículo VI. Derechos colectivos 
 

1. Los pueblos indígenas tienen derechos colectivos que son indispensables para su 
existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos.   
 

2. En este sentido, los Estados reconocen [y garantizan], entre otros, el derecho de los 
pueblos indígenas a su actuar colectivo; a su organización social, política y económica; [a sus 
sistemas jurídicos;] a sus propias culturas; a profesar y practicar sus creencias espirituales [; y] a usar 
sus lenguas [, y a administrar y controlar sus tierras, territorios y recursos naturales]. 
 
 
Artículo VII. Igualdad de género 
 

Todos los derechos y libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual 
a las mujeres y los hombres indígenas. [Los Estados condenan la violencia basada en el género o edad, 
la cual impide y menoscaba el ejercicio de esos derechos.] 
 
 
[Artículo VIII. Derecho a pertenecer a los pueblos indígenas  
 

Las personas y comunidades indígenas tienen derecho a pertenecer a los pueblos indígenas, 
de acuerdo con la identidad, tradiciones, costumbres y sistemas propios de dichos pueblos.] 
 
 
Artículo IX. Personalidad jurídica 
 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos 
reconocidos en esta Declaración. 
 
 
Artículo X. Rechazo a la asimilación 
 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, expresar y desarrollar libremente 
su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento externo de asimilación. 
 

2. Los Estados no deberán desarrollar, adoptar, apoyar o favorecer política alguna de 
asimilación de los pueblos indígenas ni de destrucción de sus culturas. 
 
 
Artículo X. bis. Protección contra el genocidio 
 

Los pueblos indígenas tienen derecho a no ser objeto de forma alguna de genocidio o intento 
de exterminio. 
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[Artículo XI. Garantías especiales contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia 
 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a estar protegidos contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. En este sentido, los Estados 
deberán adoptar medidas especiales, cuando sea necesario, para el pleno goce de los derechos 
humanos internacional y nacionalmente reconocidos, y adoptar todas las medidas necesarias para que 
las mujeres, hombres, niñas y niños indígenas puedan ejercer sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y espirituales. 
 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la determinación de esas garantías 
especiales.]   
 
 
 

[SECCIÓN TERCERA: Identidad cultural] 
 
[Art. XII. Derecho a la identidad cultural] 
 

[1. Los pueblos indígenas tienen derecho a su integridad cultural y a su patrimonio 
histórico y ancestral, que son importantes para su continuidad colectiva, así como para su identidad, 
la de sus miembros y la de sus Estados.] 
 

[2. Los pueblos indígenas tienen derecho a restitución respecto a la propiedad integrante 
de dicho patrimonio de la que sean despojados, o cuando ello no fuera posible a una indemnización 
justa y equitativa.] 
 

[3. Los Estados garantizarán el respeto y la no discriminación a las formas de vida 
indígenas, cosmovisiones, usos y costumbres, tradiciones, formas de organización social, 
instituciones, prácticas, creencias, valores, vestuario y lenguas.] 
 
 
Art. XIII. Sistemas de conocimientos, lenguaje y comunicación 
 

1. Los pueblos indígenas tienen el derecho a [recuperar,] preservar, usar, desarrollar, 
revitalizar y transmitir a generaciones futuras sus propias historias, lenguas, tradiciones orales, 
filosofías, sistemas de conocimientos, escritura y literatura; y a designar y mantener sus propios 
nombres para sus comunidades, individuos y lugares. Los Estados deberán adoptar medidas 
adecuadas [y eficaces] para proteger el ejercicio de este derecho [, en consulta con los pueblos 
interesados].  
 

2. [Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y acceder en pie de 
igualdad a los sistemas y medios de comunicación, incluidos sus propios programas de radio y 
televisión. Los Estados tomarán medidas para promover que los programas de radio y televisión de 
medios masivos se trasmitan en lengua indígena en las regiones de alta presencia indígena.  El Estado 
también apoyará la creación de radioemisoras y otros medios de comunicación indígenas.] 
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3. Los Estados [tomarán medidas efectivas o deberán realizar esfuerzos] para que los 
miembros de los pueblos indígenas puedan comprender y ser comprendidos con respecto a las normas 
y en los procesos administrativos, judiciales y políticos. [Los Estados realizarán los esfuerzos 
necesarios para que las lenguas indígenas se establezcan como lenguas oficiales en las áreas de 
predominio lingüístico indígena.]  
 
 
[Artículo XIV. Educación   
 

1. Los Estados incluirán en sus sistemas educativos nacionales, contenidos que reflejen 
la naturaleza intercultural, multiétnica y multilingüe de sus sociedades.  Los pueblos indígenas tienen 
derecho a una educación intercultural bilingüe que incorpore la cosmovisión, historia, conocimiento, 
valores, prácticas espirituales y formas de vida propias. 
 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a: 
 

a) definir y aplicar sus propios programas, instituciones e instalaciones educacionales; 
b) preparar y aplicar sus propios planes, programas, currículos y materiales de 

enseñanza; y,  
c) formar, capacitar y acreditar a sus docentes y administradores.  

 
Los Estados deberán tomar las medidas necesarias para asegurar que los sistemas de 

educación indígena garanticen igualdad de oportunidades educativas y docentes para la población en 
general y complementariedad con los sistemas educativos nacionales.  
 

3. Los Estados garantizarán que los sistemas educacionales indígenas tengan el mismo 
nivel de calidad, eficiencia, accesibilidad y en todo otro aspecto a los previstos para la población en 
general.  Asimismo, los Estados facilitarán que los niños indígenas que vivan fuera de sus 
comunidades tengan acceso a aprender en sus propias lenguas y culturas. 
 

4. Los Estados tomarán medidas para garantizar a los miembros de pueblos indígenas 
educación de todos los niveles y de igual calidad que para la población en general.  Los Estados 
deberán adoptar medidas eficaces a fin de proporcionar recursos adecuados para estos propósitos.] 
 
 
Artículo XV.   Espiritualidad indígena  
 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho [a la libertad de su espiritualidad] a su 
espiritualidad y creencias, y en virtud de ello, a practicar, desarrollar, transmitir y enseñar sus 
tradiciones, costumbres y ceremonias, y a realizarlas tanto en público como en privado, individual y 
colectivamente.  
 

2. [Los Estados tomarán las medidas necesarias para prohibir los intentos de convertir o 
imponer creencias a los pueblos indígenas o a sus miembros sin su consentimiento libre e informado.] 
 

3. [Los Estados adoptarán las medidas necesarias, en consulta con los pueblos 
indígenas, para preservar, respetar y proteger sus sitios y objetos sagrados, incluidos sus lugares de 
sepultura, restos humanos y reliquias.] 
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4. [Los Estados y sus instituciones garantizarán el respeto del conjunto de la sociedad a 
la integridad de los símbolos, prácticas, ceremonias sagradas, expresiones y protocolos espirituales 
indígenas.] 
 
 
Artículo XVI. Familia indígena  
 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad. Los pueblos 
indígenas tienen derecho a preservar, mantener y promover sus propios sistemas de familia. [Los 
estados reconocerán y protegerán las distintas formas indígenas de familia, en particular la familia 
extensa, así como sus formas de unión matrimonial, de filiación y de nombre familiar. Estas formas 
de organización familiar indígena deberán ser respetadas por las instituciones públicas y privadas. En 
todos los casos, se reconocerá y respetará el criterio de equidad de género y generacional]. 
 

2. Para la calificación del interés superior del niño en materias relacionadas con la 
adopción de niños indígenas, ruptura del vinculo familiar y otras circunstancias similares, los 
tribunales y otras instituciones pertinentes tomarán en cuenta principalmente el [todo] derecho 
indígena [aplicable] del pueblo respectivo y considerarán sus puntos de vista, derechos e intereses, 
incluyendo las posiciones individuales, de la familia y de la comunidad. Las instituciones indígenas y 
donde existan, los tribunales indígenas, tendrán [podrán tener] jurisdicción para determinar la 
custodia y otras cuestiones afines relacionadas con los niños indígenas.  
 
 
Artículo XVII. Salud   
 

[1. Los pueblos indígenas tienen derecho al ejercicio y reconocimiento legal de su 
medicina indígena tradicional, tratamiento, farmacopea, prácticas y promoción de salud, incluyendo 
las de prevención y rehabilitación, así como el derecho a usar, mantener, desarrollar y administrar sus 
propios servicios de salud; de acuerdo a normas internacionalmente reconocidas.] 
 

[2. Los pueblos indígenas tienen derecho al uso y la protección de las plantas, animales y 
minerales de uso medicinal en sus tierras y territorios ancestrales, que sean necesarios para la práctica 
de la medicina indígena.] 
 

3. Los Estados tomarán medidas para prevenir y prohibir que los pueblos y las personas 
indígenas sean objeto de programas de investigación, experimentación biológica o médica [u otros 
procesos médicos]  así como la esterilización sin su consentimiento previo libre e informado. 
[Asimismo los pueblos indígenas tienen derecho al acceso a sus propios datos, expedientes médicos y 
documentos de investigación conducidos por personas e instituciones públicas o privadas 
{nacionales}.] 
 

4. Los pueblos indígenas tienen derecho a utilizar, sin discriminación alguna, todas las 
instituciones y servicios de salud y atención médica accesibles a la población en general. Los Estados 
en consulta y coordinación con los pueblos indígenas promoverán un [enfoque] sistema intercultural 
en los servicios médicos y sanitarios que se provean en las comunidades indígenas, incluyendo la 
formación de técnicos y profesionales indígenas de salud.  
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[5. Los Estados proveerán los medios necesarios para que los pueblos indígenas logren 
mejorar las condiciones de salud que existan en sus comunidades y que sean deficitarias   respecto a 
estándares aceptados para la población en general.] 
 
 
Artículo XVIII. Derecho a la protección del medio ambiente1/  
 
 
 

Sección IV: [Derechos Organizativos y Políticos] 
 
Artículo XIX.  [Derechos de asociación, reunión, libertad de expresión y pensamiento]   
 

1. [Los pueblos indígenas tienen los derechos de asociación, reunión, organización y 
expresión, sin interferencias y  de acuerdo a su cosmovisión, inter alia, valores, usos, costumbres, 
tradiciones ancestrales, creencias, espiritualidad y otras prácticas culturales.]2/    
 

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho a reunirse en sus sitios y espacios sagrados y 
ceremoniales, y para tal fin, tendrán libre acceso [razonable], uso [y administración] de los mismos. 
 

3. Los pueblos indígenas, en particular aquellos que están divididos por fronteras, tienen 
derecho a [circular libremente y] mantener contacto pleno y actividades comunes con sus miembros 
[y otros pueblos][con los cuales los unen lazos étnicos, religiosos o lingüísticos] que habiten el 
territorio de Estados vecinos, sin discriminación.  [Los Estados adoptarán medidas, incluso la 
adopción de instrumentos internacionales, para facilitar el ejercicio de estos derechos.] 
 

4. [Los Estados adoptarán medidas destinadas a facilitar el ejercicio de los derechos 
reconocidos en este artículo, teniendo en cuenta los derechos de terceros.]3/ 
 
 
Artículo XX. Derecho [a la autonomía o] [y] al autogobierno  
 

1. Los pueblos indígenas,  [como una de las formas de ejercer su] [en el ejercicio del] 
derecho a la libre determinación [al interior de los Estados], tienen derecho a la autonomía o [y] 
autogobierno en lo relativo a, inter alia, cultura, lenguaje, espiritualidad, educación, [información, 
medios de comunicación], salud, vivienda, empleo, bienestar social, mantenimiento [de la seguridad 
comunitaria], [de las funciones jurisdiccionales en su ámbito territorial], relaciones de familia, 
actividades económicas, administración de tierras y recursos, medio ambiente e [ingreso de no-
miembros]; [así como a determinar con los Estados los medios y formas para financiar {el ejercicio 
de estos derechos} estas funciones autónomas].4/ 
 

                                                 
1. Este artículo aun no ha sido objeto de consideraciones. 
2. Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el 

consenso.  
3. Este inciso será revisado al considerar la sección sexta “provisiones generales” – la propuesta 

del conclave de los pueblos indígenas se registra por la Secretaría 
4.  Este inciso será considerado conjuntamente con los artículos III y IV del Proyecto de la 

Declaración. 



- 7 - 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus propias 
instituciones indígenas de decisión. También tienen el derecho de participar plena y efectivamente sin 
discriminación en la toma de decisiones a todos los niveles con relación a asuntos que puedan afectar 
[directamente] sus derechos, [vidas y destinos]. Pueden hacerlo directamente o a través de sus 
representantes, de acuerdo a sus propias normas, procedimientos y tradiciones. Asimismo tienen el 
derecho [a igualdad de oportunidades] para acceder y participar [plena y efectivamente como 
pueblos] en todas las instituciones y foros nacionales, [incluyendo los cuerpos deliberantes]. 
 
 
Artículo XXI. Derecho y jurisdicción indígena 
 

1. Los Estados reconocerán la [competencia] de las autoridades de los pueblos 
indígenas para ejercer [funciones jurisdiccionales] dentro de su ámbito territorial de conformidad con 
sus propias normas, instituciones y procedimientos. Los pueblos indígenas tienen el derecho a 
mantener [controlar] y reforzar sus sistemas jurídicos para el tratamiento de los asuntos internos que 
afectan sus derechos e intereses, y de aplicarlos según sus propias normas y procedimientos.5/ 
 

2. El derecho y los sistemas jurídicos indígenas deben ser reconocidos y respetados por 
el orden jurídico nacional [e internacional].6/  
 

3. Los asuntos referidos a personas indígenas o a sus derechos o intereses en la 
jurisdicción de cada Estado, serán conducidos de manera tal de proveer el derecho a los indígenas de 
plena  representación con dignidad e igualdad ante la ley. En consecuencia, tienen derecho sin 
discriminación, a igual protección y beneficio de la ley, incluso, al uso de intérpretes lingüísticos y 
culturales. 

 
4. Los Estados tomarán medidas eficaces en conjunto con los pueblos indígenas, para 

asegurar la implementación de este artículo7/, [para lo cual determinarán la coordinación de los 
sistemas jurisdiccionales indígenas en los sistemas jurídicos nacionales].  
 
 
Artículo XXII. Aportes de los sistemas legales y organizativos indígenas 
 

1. Los Estados deberán facilitar la inclusión dentro de sus estructuras organizativas 
nacionales y regionales, cuando corresponda, de las instituciones y prácticas tradicionales de los 
pueblos indígenas, en consulta y con el consentimiento8/ de dichos pueblos.  
 

2. Los pueblos indígenas, en los asuntos que puedan afectar directamente sus derechos,  
tienen derecho a la participación plena y efectiva [sin discriminación] en el diseño de las instituciones 
que les sirven, en la elaboración, [adopción] y ejecución de los planes, de las políticas públicas y de 
los programas y acciones, incluidas aquellas que el Estado acuerde con [instituciones {financieras} 

                                                 
5. Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el consenso. Se 
sugirió que este inciso fuese revisado junto con el artículo XXXIII. 
6. Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el consenso. Se 
sugirió que este inciso fuese revisado junto con el artículo XXXIII. 
7. La primera parte de este párrafo será objeto de consideración al revisar el capítulo de las provisiones 
generales.   
8. El término “consentimiento” requerirá mayor reflexión. 
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multilaterales], así como en el proceso de elaboración de las medidas legislativas, administrativas y 
judiciales. [Todo lo anterior, con el objeto de reforzar y promover la identidad, cultura, tradiciones, 
organización y valores de esos pueblos.] 
 

[3. Los Estados obtendrán el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos 
indígenas interesados, antes de adoptar y aplicar dichas políticas y medidas.]9/ 
 
 
Artículo XXIII. Tratados, acuerdos y arreglos constructivos 
 

[Los pueblos indígenas tienen derecho al reconocimiento, observancia y aplicación de los 
tratados, convenios y otros arreglos que puedan haber concluido con los Estados o sus sucesores, de 
conformidad con su espíritu e intención y a hacer que los mismos sean respetados y observados por 
los Estados.]10/ 

 
 

                                                 
9. La mayoría de las delegaciones consideró necesario estudiar el alcance de este párrafo en otra 

oportunidad. 
10. La presidencia ha recogido todas las propuestas, pero las delegaciones precisan de más 

tiempo para su análisis.  
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